
La formación de los gremios sevillanos.
A propósito de unos documentos

sobre los tejedores

El origen de los gremios castellanossigue siendo hoy objeto de
controversias, que se polarizan en dos tipos de cuestiones: el mo-
mento en que hacen su aparición y las instituciones de las que pro-
ceden.Respectoa la primera, están los que defiendenun origen tem-
prano del fenómenogremial, datableen el siglo xiii, frente a los que
propugnanun nacimiento tardío, coincidente con la política desarro-
llada por los Reyes Católicos. El otro aspectoes la vinculación con
asociacionesde tipo religioso o/y benéfico, que actúan como fer-
mento del gremio propiamentedicho ‘. En parte, estafalta de claridad
está motivada por los huecos que presenta la documentaciónen este
campo o por su desconocimiento> lo que impide cualquier intento
de llegar a conclusiones definitivas.

Los autores que se han preocupado por los gremios sevillanos,
los han estudiado en la supuestaépocade esplendor, es decir, en los
siglos xvi y xvii’ Al plantearse la cuestión de sus orígenes encon-
tramos diferencias semejantes a las que se dan a nivel de todo el
reino. Basándoseen las noticias de la Crónica General sobre la orga-
nización del campamento de los conquistadoresy el establecimiento
de los pobladores en la ciudad recién ocupada, han defendido la exis-
tencia de los gremios ya en la segunda mitad del siglo xiii, entre

1 lIna puestaal día de dicha problemáticapuede encontrarseen Paulino
IRAI)IEL: Evolución de la industria textil castellana en los siglos XIII-X VI, Sa-
lamanca, 1974, Pp. 71 y ss.

El trabajo más recientesobre los gremios sevillanos en su conjunto Anto-
nio Miguel BERNA!. Ronaicuez, Antonio COILÁNrEs DE TERIN y Antonio GARcíA
BÁOUFRo: Sevilla: de los gremios a la industrialización, «Revistade Estudios de
Historia Social», nY 5-6, 1978.
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otros el analistaOrtiz de Zúñiga ~. Frente a estasposturas,otros auto-
res, entre ellos Gestoso,tienden a ver el comienzo de los gremios
sevillanos en los finales del siglo xv, coincidiendocon el reinadode
los ReyesCatólicos. Nicolás Tenorio pareceadoptar una postura am-
bigua. Primero afirma que existieron desde poco tiempo después de
la ocupación cristiana, en cuanto que constituían una parte de la
organización social del momento; pero unas líneas más abajo mani-
fiesta que más que gremios se trata de agrupacionesde habitantes
dedicadosa una mismaprofesión o industria, que poseenun alcalde,
pero queno se encuentranorganizadosen las tres clasesde personas,
aprendices,oficiales y maestros,ni sujetos a reglas, como lo estuvie-
ron posteriormente~.

Aquí se encuentranreflejados los elementosque han de conside-
rarse como constituyentesdel gremio, al menos a nivel institucional:
las autoridades propias y la ordenanzalaboral ~. Siemprequese den
ambos elementospodemosdecir que estamosante una corporación
gremial. A través de los textos conocidospareceque la existenciade
autoridades gremiales es más precoz que la de los estatutosu orde-

nanzas. Sin embargo, ¿hastaqué punto se puedehablar de no exis-
tencia de unas reglas, aunquesean mínimas, desdeel momento en
que existenunas autoridadescon unas funcionesespecíficas?Cabría
pensaren unos estatutos basadosen la costumbre, quizás imitados o
trasplantados de los lugares de origen de los nuevos pobladores. Por
otro lado, también hay que tener en cuenta la existencia de cargos

públicos vinculadosa ciertos oficios, queno son propiamenteautori-
dades gremiales: los alamines de la sal o de la Alhóndiga en Sevilla
y determinados tipos de fieles y alcaldes, como los de los cómitres o
de la mar. Aquellos podían tener sus precedentesen los alamines de
épocamusulmana6 ya que éstos eran nombradospor las autoridades
urbanas;sin embargo,las autoridadesgremialespropiamentedichas,
posiblementetras un breve período inicial, fueron elegidas por los
propios agremiados,aunquelas magistraturasciudadanaslas contro-
lasenmedianteel requisito de la confirmación y juramento, por lo

Así Celestino LÓPEZ MNRTÑEL en su trabajo Organizacióncorporativa de
Sevilla en tiempos de San Fernando, «Archivo Hispalense”, IX, 1948, traspone
los gremios que aparecenen las ordenanzasimpresasa los años del reinado
del mencionadomonarca.

4 El Concejo de Sevilla, Sevilla, 1901, p. 152.
A. Rustre DE AnuAs: Los gremios españoles. Su origen y vicisitudes, «Re-

vista de Trabajo». Congresode Estudios Sociales,1945, p. 189; 1’. IRADIIII2 Evo-
lución.., p. 75.

6 E. LavJ-PRovENcALy E. GAPCfA GóMez: Sevilla a comienzos del siglo XII,
Madrid, 1948; Luis Srco DE LUCENA: Origen isldmico de los gremios, «Revistade
Trabajo’>, n~ 34, 1942, p. 854.
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que no creo que sea válido vincularlos a los citados oficios musul-
manes aunque la terminología sea la misma.

Los tejedores de lino y lana, a juzgar pon los datos conocidos,
fueron de los oficios que más precozmentese organizaronen el reino
castellano, confirmando, desde esta perspectiva, la importancia que

alcanzadicha industria desdefinales de la Plena Edad Media’. Tam-
bién en Sevilla se da dicha precocidad.

Las muestras iniciales de su existencia se encuentran en sendos
documentos del reinado de Alfonso X (Apéndices 1 y II> que reflejan
un problema semejante al que años antes había surgido en Cór-
doba, el enfrentamiento entre los tejedores y los almotacenesal exi-
gir éstos los derechosde pesasy medidas; y en otros dos de Fernan-
do IV (Apéndices III y IV> confirmandosus usos y costumbresa raíz
de ciertas irregularidades. Todos ellos fueron sucesivamente con-
firmados por los monarcas castellanoshasta Felipe III.

A través de estoscuatro documentospodemoscontemplarla exis-
tencia de un oficio estructurado—en los textos se les denomina
«mester»y «cofradía»— y sus relacionescon las autoridadesurbanas.

La primera constatación que hay que resaltar es que se trata de
una institución transplantada.Probablementese tomó como modelo
el gremio toledano, pues cuando surge el enfrentamiento entre teje-
dores y autoridades municipales, en este caso el almotacén, sobre
el cobro de los derechosde pesasy medidas, los afectadosseñalan
que Jo que pretende el mencionado almotacén no se admite en To-
ledo, y el alcalde mayor solicita del de Toledo información sobre
cómo está regulada esta cuestión en dicha ciudad A mediados del
siglo xv los tejedores todavía conservan el recuerdo de «que des-
pués que la dicha cibdad de Seuilla fue pob]ada de chnistianos, los
dichos texedores de lino y lana della y de su Tierra poblaron y fue-
ron poblados y aforados al fuero de la gibdad de Toledo y ouieron

priuilegio. . - por donde vsassen,y fuese vsado con ellos, según que
vsauan los otros texedores de lino y lana de la dicha gibdad de To-
ledo» ~.

En cuanto a la existencia de unas autoridades gremiales, en los
documentos que analizo se citan los alamines y el pniote. En ellos se

P. IRADiI3L: Evolución..., p. 34.
Se da la circunstanciade que el primer documento que se conoce sobre

el mismo gremio en Córdobaes el resultadode idéntico enfrentamientoentre
tejedoresy almotacénpor los derechosde pesosy medidas(Colecciónde Pri-
vilegios de Castilla, t. VI, p. 171).

Ordenanzas de Sevilla, Sevilla, 1632, fol. 194. Un procesosemejantetendrá
lugar a fines del siglo xv cuando se conquiste el reino granadino. Al organizar
los gremios en sus ciudadesse recurrirá al modelo sevillano (ibid., fol. 206).
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detecta una evolución hacia la progresiva independenciade los po-
deres urbanos por parte del gremio. En el primero, fechado en 1280,
el alcaldemayor al referirse a los alaminesdice: «e mandoque ayan
sus alamines, así como an en Toledo, puestospon mí». ¿Es éste el
momento en que se crean los alamines?Lo que sí es cierto es que su
designacióncorrespondea los alcaldesmayores.Sin embargo,pronto
consigueel gremio autonomía para la elección de los mencionados
alamines. En 1310 Fernando IV revoca una disposición anterior en
la que había nombrado un alamín mayor vitalicio, y al revocaría
manifiesta que los tejedoresse le han quejado porque es costumbre,
que se remonta a su abuelo, que ellos elijan a sus alamines.

Segúnel citado documentose trata de un cargo colegiado, dos,
y de periodicidad anual. Una vez que han sido elegidos,acudenante
los alcaldesmayores,quienes les toman juramento de que cumplirán
fielmente con sus obligaciones y reciben la confirmación. Sus com-
petenciasson variadas,pero fundamentalmentede índole económica
y judicial. Entre las primeras seconstituyen en depositariosdel peso
para pesarel lino y la lanaque se vendeen la ciudad, lo cual les per-
mite controlar la materia prima, impidiendo los abusos que denun-
cian en el documento III del Apéndice; expresióndel monopolio que
el gremio ejerceen esteámbito, al prohibirse el empleode cualquier
pesopara dichos productos en el mercado semanal,que tiene lugar
los jueves. Además les correspondeel control de la producción, a
través de la vigilancia de los talleres, según se desprendedel escrito
de mediados del siglo xv antes mencionado, en que ponen de re-
lieve que tal había sido una de las misiones de los alcaldesalamines
desdela creaciónde] gremio, al igual que ocurría en Toledo.

También poseíanfacultades judiciales en todo lo que afectasea
infracciones y abusosrelacionadoscon las actividadesgremiales.De
sus sentenciasse podíaapelar ante los alcaldesmayoresde la ciudad.

Por otro lado, todos los tejedoresgozande unos privilegios, entre
ellos la ya mencionadaexención del pago de derechosde nesasy me-
didas al almotacén,y el también citado monopolio del peso,que les
permite controlar la materia prima, amén de otros privilegios que
se deducende las funcionesde los alamines,en especialel de la juris-
dicción propia, en primera instancia.

El otro elementoque define la existenciade un gremio es la po-
sesiónde una reglamentaciónque regule suorganizacióny la produc-
ción. Los documentosaluden repetidamentea los usos y costumbres
de los tejedores,los cualeshacenremontar a Alfonso X; ambasexpre-
siones,con seguridad,no quieren significar la existenciade una nor-
mativa no escrita,al menos en su totalidad. Segúnlas ordenanzasde
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finales del siglo xv, en el cabildo anual de eleccionesse han de leer
los usos y costumbres‘k Lo más probable es que los tejedores sevi-
llanos transplantasenlas ordenanzastoledanas,como dos siglos des-
puésharíanlos malagueñoscon relación a las de Sevilla. En el preám-
bulo de las ordenanzasredactadasen 1492, se recoge la existencia
de otras antiguas; incluso, la nueva redacción venía, en parte, obli-
gada por el deterioro material de las que poseían,que resultaban
casi ilegibles “.

En cuantoal contenido de estosusosy costumbres,se aludea ellos
para apoyar una reclamacióno para confirmar normas que regulan
la organizacióninterna del gremio (elección de alamines), de policía
(control de la materia prima) o privilegios (independenciadel almo-
tacén); sin embargo, no hay alusión a una normativa de carácter
técnico, que, por el contrario, es muy abundanteen las de 1492, lo
que no quiere decir que no existiese.

En cuanto a la realidadde unacofradíade los tejedores,entendida
éstacomo asociaciónde tipo religiosoy benéfico,en el documentoIII
se cita junto a los dos alamines un prioste, cargo que podía estar
vinculado a la existenciade una cofradía,lo que no se deduce del
resto del mencionadodocumento.Sí, en cambio, apareceésta,bajo
la advocación de San Lorenzo, en el documento posterior. Ahora
bien, la reclamaciónque hacen los cofrades no tienen relación con
las funciones religiosas o benéficasde estetipo de instituciones, sino
con la elección de los alamines, y ni siquiera se cita al prioste. Por
otro lado, en la única mención que hay de incautación de productos
defectuosos,éstos no se destinan,como ocurrirá más tarde, al hos-
pital del gremio, sino a los alamines,o se queman(Apéndice III).

<-Quiere ello decir que el término cofradía carece en este mo-
mento de esaconnotaciónreligiosa y se empleaen el sentido de aso-
ciación? Lo que se conoce de tiempos posteriores no permite una
respuestaafirmativa. En el siglo xv existe un hospital bajo la ad-
vocación de San Lorenzo, a cuyo frente se encuentraun pnioste12;

también una cofradía independientedel gremio, hasta el punto de

lO Ordenanzasde Sevilla, fol. 208.
II Ibid., p. 206. Sin embargo,la antigUedadde las que sirven de basepara

las nuevasno es grande,quizás de mediadosde siglo. Esto hay que ponerlo en
relación con un pleito que por esasfechassurgió entre los tejedoresde lino y
lana y los de oro x- sirgo y baucalerossobre la elecciónde alcaldesalamines,
ya que todos estos oficios forman un solo gremio; por tanto, si las ordenanzas
hubiesensido anterioreshabría en ellas alusión a dichos bancalerosy tejedores
de oro, ~ no ocurre así, lo que indica que fueron modificadas tras la separa-
ción de dichos oficios.

12 Ibid.
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que en una sentenciade mediadosde la mencionadacenturia se se-
flala expresamentequeen la elecciónde los alcaldesparticiparántanto
los cofradescomo los no cofrades:«... ede como fuerondadasgiertas
sentenqiaspor giertos juesesen esta gibdad que fuesendos alcaldes
solamente,e que se ayuntasena los elegir de cada año todos los
texedoresde lino e lana, cofrades e non cofrades, e bancalerose de
oro e syrgo» ~. Esto pareceponerde manifiesto que no era obligatoria
la afiliación a la cofradía por parte de los agremiados,sin embargo,
en las ordenanzasimpresasno se recoge dicha matización.

Como resumende todo lo expuesto,creo que es posible constatar
la existencia de un gremio de tejedores desdelos primeros años de
la Sevilla cristiana, en la segundamitad del siglo xiii. Ahora bien
¿se trata de un caso aislado,o, por el contrario la institución gremial
estabadifundida entre los restantesartesanos?

A juzgar por la documentaciónconservada,en el ámbito caste-
llano ya señalécómo estasactividades textiles son las que aparecen
más tempranamenteorganizadasy en disfrute de privilegios reales~

pero quizás no hayaque esperaral siglo xv y, sobre todo, a sus últi-
mos años para encontrar manifestacionesde una cierta organización
gremial, por supuestono generalizadaa todas las ramasproductivas;
aunque tampoco hay que olvidar que algunos oficios apareceninte-
grados, inicialmente,en un único gremio y sólo tardíamentevan ad-
quiriendo independenciaorganizativa.

Hay varios oficios sevillanos que ya en el siglo xiii aparecencon
una organización corporativa, beneficiarios de algunos privilegios,
etcétera.Tal es el caso de los pescadores,barquerosy colmeneros.
En los tres casoscuentan con una jurisdicción especial, ejercida a
través de sus respectivosalcaldes,que ademásposeenotras facul-
tadesde dirección y control de los oficios. Ya el hecho de que existan
los mencionadosalcaldeses importante, pero lo es aún más la capa-
chiad de los miembros de los oficios para elegirlos, como sucedía
también a los tejedores, tras una primera etapa de nombramiento
por los podereslocales, lo que ocurrió con algunos de éstos, así los
alcaldes de los barqueros fueron en principio nombradospor los
citados alcaldesmayoreso por el rey, posteriormenteconsiguenauto-
rización regia para designarlosellos, si bien, en este caso se produjo
un retroceso,ya que Sancho IV revocó la mencionadaconcesión‘~.

“ Archivo Municipal, Sevilla; Actas Capitulares, 1450-VI-lo. También se ex-
presaen los mismos términos una ejecutoniade JuanII de 1453 (Ordenanzasde
Sevilla, fol. 193).

“ P. IRADIFL: Evolución...,p. 34.
‘~ N. TENoRIo: FI Concejo...,p. 232.
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Por su parte, tanto los pescadorescomo los colmenerosdisfrutaron
de la libertad de elegir a sus alcaldes~

A lo largo del siglo xiv aparecenalcaldes,alamineso veedoresde
diversos oficios: de los carniceros,en 1300, de los jubeteros, de los
plateros,de los taberneros.Sin embargo,a juzgan por la ausenciade
alusiones a ellos en las distintas ordenanzas,mandamientos,aran-
celes, etc., que se dieron durante los reinados de Alfonso XI y En-
rique III, la figura de estosalcaldes no pareceestar muy extendida,
aunque sí debieron ir proliferando. En el Ordenamientode 1344 se
citan los distintos alcaldes de jurisdicciones especialesexistentesen
la ciudad: los de mesta, los de los taberneros,los alarifes, «e todos
los otros alcaldes de la villa e alamines»7 sin que indiquen cua-
les son, aunqueentreellos estaríanlos ya conocidosde los tejedores,
carniceros, barqueros,pescadoresy colíneneros. En otro Ordena-
miento de Alfonso XI, en un capítulo dedicadoa los menestrales,se
enumeranvarios oficios: zapateros,pellejeros, armeros, buhoneros,
silleros, freneros,caldereros,herreros,carpinterosy fabricantes de
obras doradas,cuyos integrantes,en caso de realizar obras defec-
tuosasvienen obligadosa pagarunamulta de 12 mx-s. al almotacén‘~,

lo quepareceindicar que no poseenen esemomentoalcaldesu otros
oficiales gremiales, pues,en casocontrario, seríaa ellos a qui~nes co-
rresponderíael control de la produccióny el cobro de las multas,como
ocurría con los tejedores desde el siglo XIII, y con los zapateros
en el siglo siguiente.

En textos de la primera mitad del siglo xv se insiste ya en la di-
fusión dc estasautoridadesgremiales.En las ordenanzasde los bros-
ladores,de 1433, al establecerque elijan anualmentealcalde, veedor
y examinadoresse aclara: «según que se dezía (fezía?) en otros se-
mejantesofigios destayibdad>; y más adelante se insiste: ~<..y por-
que en la dicha gibdad, en los semejantesoficios, ay los semejantes
alcaldesy veedores»‘t Fn 1447 al confirmar, los oficiales de la ciudad,
la costumbi-eantigua de los curtidoresde elegir anualmenteun miem-
bros del oficio como alcalde y veedor, abundanen la misma idea:
<‘que asy en como en todos los otros ofiqios de la dicha gibdad avía
juezesveedoresdellos, que nos diesemosliqenqia para que vosotros
pudiesedeselegir...” ~ Este mismo hecho se reconoceen varias de
las ordenanzasgremialesde la épocade los ReyesCatólicos, en que

16 Ibid., pp. 152 y 253.
17 A. M. 5.; See. 1.’, carp. 14, n: 1, Ordenanzas.
1~> Ordenanzasde Sevilla, fol. 84 e’.
‘~ Ibid., fol. 211 y’.
20 A. M. 5.; Sec. 16:, nY 17-XLIII.
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aludena la costumbreanteriorde elegir dichos alcaldeso veedores21

En el primer tercio del siglo xv aparecenalcaldesde oficios que eran
citadosen tiempode Alfonso XI aparentementesin ellos,así los de los
herrerosy los de los zapateros,cuyo gremio englobaa chapineros,
curtidoresy zurradores,y que deben aparecera fines del xiv o co-
mienzosdel xv

Aunque no siemprees posibleconocerlo,a juzgar por estasmani-
festacionestardías,dichosalcaldesy veedoresno son designadospor
las autoridades locales sino por los componentesde los respectivos
oficios, como ocurría con los existentesen el siglo xiii. Esto es ya un
hecho importante como vía hacia la consolidación del gremio. No
sólo por lo que tiene de autonomíacon relación a los poderes mu-
nicipales, aunquerelativa, dada la necesidadde reunirse, al menos
una vez al año,a fin de procedera la mencionadaelección, surgiendo
así los cabildos o asambleasgremiales,en las que, probablemente,no
se limitan a la designaciónde sus autoridades.En las ordenanzasde
los colmenerosse establecenque se reunantres vecesdurante el año
(Navidad, Pascuade Resurreccióny San Juan)para entenderen todo
lo que afecte a su oficio 23 Sin embargo,a veces,el desinterésanula
estasconquistas; así los esparterosen el siglo xv, no suelenacudir a
los cabildos cuando son convocados24

A lo largo de los siglos xiii y xiv, a pesar de la escasezde las
fuentes, se constataque las funciones de estos alcaldes,alamines y
veedoresson las mismasque cristalizaránen las ordenanzasdel últi-
mo cuarto del siglo xv y posteriores25 Control de la materia prima
y de la producción,como los alaminesde los tejedores;a los veedores
de los platerosse les autorizaa entrar en las casasde los menestrales
a tal fin ~; a los alcaldes de los jubeteros correspondeel control de
la ventade algodón27; y a losalaminesde los esparterosel del esparto~.

Aparte de ello, poseenpoderesjudiciales en todo lo referenteal ofi-

21 Zapateros,albarderos, esparteros(Ordenanzasde Sevilla, fois. 156, 158,
216 ~ y 219 y’).

~ En 1437 reapareceuna disputa de los alcaldescon los almotacenespreci-
samentepor la percepciónde las multas, que arrancabade añosatrás, pues ya
en 1435 los alcaldesde los zapateroshabíanobtenido sentenciafavorable, re-
conociéndoleel derechoa percibir las citadasmultas y, por tanto, el control de
producción(A. M. 5.; Act. Cap., 1437-XH-27i.

3 Ordenanzasde Sevilla; fol. 125 y’. En las de los curtidoresde 1447 también
se estableceestecabildo: «.. ayuntane llamar para vuestro cabillo.- - asy para
ordenarlas cosastocantesal dicho vuestro ofigio, como parahordenarel dicho
juego de la fiesta del Cuerpo de Dios» (A.M.S.; Sec. 16.’, n.> 17-XLIII).

‘~ Ibid., fol. 219 y’.

~ A. M. BERNAL, A. COILANTES y A. GARCÍA BAQuERo: Sevilla...
26 A. M., 5.; See. 16.’, n.< l7-XL.
~7 A. M., S.; Sec. 16.’, nY 17-VIII-m.
~ A. M., 5.; Sec.16.’, nY 17-II.
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do. Sus sentenciasson apeladasante los alcaldesmayoresde la ciu-
dad.En el ya mencionadodocumentode los curtidoresapareceexpre-
sadoel procedimientousado en esteámbito gremial: «E asy (el juez
y veedor) para que viere y judgare entre vosotros y las otras perso-
nas que asy los dichos cueroseurtyan como las otras coranbrescon-
prauany leuauan,quandofallauan los conpradoresser fecho algund
arte o engañoen el dicho cortido y coranbre;e lo libraua en la ma-
nera que era derechoy justigia. E sy alguna de las partesse sentía
agrauiadaque apelauaantevno de los alcaldesmayoresdestagibdad,
y que allí fenecíanlos tales pleytos, asy como se fasya de los otros
alcaldespedaneosde la dicha 9ibdad~.

Si de las autoridadesgremialesse pasa a los estatutosu orde-
nanzascorporativasel panoramaes más pobre. Ya aludí a las de los
colmenerosy a los privilegios de los pescadoresy barqueros.A ellas
se puedensumar dos ordenanzasmás, las de los alarifes y las de los
plateros.Las primeras, de fecha desconocida,atribuidas a Alfonso X,
pero que, en todo caso, se puedensituar en la primera mitad del
siglo xiv », creo que no son unas ordenanzasgremiales,sino lo que
denominaríaun manual de buen gobiero. La figura del alarife apa-
rece en su primer capítulo con funciones de supervisión, asesora-
miento y justicia. Basta comparar este «Libro del Peso de los Ala-
rifes» con las ordenanzasde los albañiles31 para constatarlas dife-
rencias entre ambos documentos,diferenciasque no radican única-
mente en el desfasetemporal. El alarife, al igual que otros oficios
—alaminesdel pano de la sal— es nombradopor el concejo,consti-
tuyendo uno de los juzgadoso jurisdiccionesde la ciudad dotadade
escribaníapropia. Por lo demás,los alarifes puedenser tanto alba-
ñiles como carpinteros32

Las de los plateros,segúndeclaraciónde los fieles, se remontanal
reinado de Alfonso XI, aunquelos capítulos que a ellos hacen refe-
renciaen el ordenamientodel citadomonarca,de 1344, y que fueron
posteriormente recogidos en las ordenanzasimpresas, son mucho
más reducidos~», a parte de no coincidir las penas. PosiblementeAl-
fonso XI les otorgaseunas ordenanzasespecificas en un momento

29 A. M., 5.; See. 16.>, nY 17-XLIII.
30 Véase el análisis que realiza Rafael CoMEs en El Libro del Peso de los

Alarifes, comunicaciónpresentadaal 1 SimposioInternacional de Mudejarismo,
Teruel, 1975; también su Arquitectura alfonsí; Sevilla, 1974, pp. 70 y s.

31 Ordenanzasde Sevilla; fols. 141 y 150.
32 Precisamente en 1540, cuando se saca un traslado del mencionadoLibro

del Pesouno de los alarifes es carpintero(A. M., 5.; Sec. 1.>, carp. 15, n.< 5).
~3 A. M., 5.; Sec. 1.>, carp. 14, nY 1, Ordenamientos;Ordenanzasde Sevilla,

fol. 237.
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posterior. El documento que ha llegado hasta nosotroses el apro-
bado por el concejo sevillano en 1376~. En él se recogenlos distintos
elementosde una ordenacióngremial: nombramientode autoridades,
normasde caráctertécnico, control de produccióny calidad realizado
por autoridadespropias, fijación de penasy destino de las multas.
Estas ordenanzasreciben la posterior confirmación de Juan II y
de los ReyesCatólicos, y en 1518 se introducen algunas novedades
de tipo restrictivo: mayor vinculación entre oficio y cofradía, la ne-
cesidad de licencia para abrir tienda, etc.1

A parte de estasordenanzasno conozco ninguna otra del siglo xv,
quizás lo seanunas de los corredoresde bestiassin fecha, peno que
debencorrespondera fines del citado siglo o comienzosdel siguiente,
y en las que se hace constar, al ser presentadasante los fieles eje-
cutores, que habían sido realizadas antiguamente~. Poco más hay
hasta llegar al reinado de los ReyesCatólicos, aunqueexisten noti-
cias de algunasqueno se hanconservado~. ¿Frentea estaausenciade
ordenanzasescritascabría pensaren unas costumbresque sólo al-
canzaronsu plasmaciónen un documentode fines del siglo xv?

En algunas de las ordenanzasse hace referencia a la existencia
de otras más antiguas,por ejemplo,en las de los albarderosde 14731
En otras no se alude a un cuerpo estructurado>sino a costumbres
concretas,como ya he señalado.En este sentidohay que destacarla
labor legisladora llevada a cabo por los oficiales públicos, en espe-
cial aquellosqueestán más vinculados con las actividadeseconómi-
cas.Tanto en el aranceldel mayordomode 1337, como por medio de
pregonesy mandamientos,primero los citados mayordomos y poste-
riormente los fieles ejecutores,a quienesles son transferidaslas fun-
ciones de tipo judicial y de control de la actividad económica de la
ciudad, desarrollanuna constantelabor legislativa en relación con
los distintos oficios, aunque de maneraespecialcon aquellos que in-
ciden de forma más directa sobrela población,es decir, los de subsis-
tencias(pan, pescado,carne, etc.)~ Muchos de estos mandamientos,
pregonesy ordenanzasse recogenen las ordenanzasimpresas.

¿ Esta labor legislativa fue la basede las futuras ordenanzasgre-
miales o vino a completar las costumbresde cada oficio? ¿Hay que
negar la existenciade los gremioscon anterioridad,el reinado de los
ReyesCatólicosporquehastaentoncesno se constatala existenciade

>~ A. M., 5.; See. 16.’, nY 17-XL.
~ 0,-denanzasde Sevilla; fol. 237 y’; cfr. Maria Jesús SANZ: Orfebrería ba-

rroca sevillana,Sevilla, 1977, t. 1.
~ Ibid., fol. 225 y’.

3~ En las de los esparterosde 1477 se alude a unas anterioresconfecciona-
das por los fieles ejecutores(Ordenanzasde Sevilla, fol. 218).

38 Ordenan¿.asde Sevilla, fol. 216.
39 A. M., 5.; See. 16.’, n.’ 17.
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ordenanzasgremiales?Creo quea estapreguntahabría queresponder
negativamente.Las basesen que me apoyo no son numerosas,pero
creo que ponen de manifiesto la realidad de una cierta estructura
gremial con anterioridada dicho periodo.

De un lado dos mandamientosen forma de pregón,sin fecha, pero
a caballo entre los siglos xiv y xv, en que se pretenderegular la ad-
quisición de materiaprima para evitar el acaparamientopor parte de
los más ricos o por determinadosoficiales, que va a ser uno de los
aspectosque con más frecuenciase encontraráen las ordenanzaspos-
teriores~: «Manda nuestro señor el rey y tiene por bien que ninguna
nín algunaspersonasde qualquien ley o estadoo condigión que sean
no seanosadosde conprarcueroscortidosnin por cortir para reuen-
delIos a los Qapaterosnin otras personas.E sy algund gapaterocon-
prare algunos de los dichos cueros cortidos o por cortir que sea te-
nudo de dar parte delios a los otros gapaterospor el presgio que él
los conpró> ~‘. El otro, referido a la venta de esparto,regulasu adqui-
sición por cordoneros y esparteros, limitando las adquisiciones de
aquellos a un tercio de las existenciasy reservandolos dos tercios
restantespara los esparteros,correspondiendoa los alaminesde los
esparterosvigilar el cumplimiento de esta disposición.

Los otros textos se refieren a la necesidadde examen para ejer-
cer los oficios, que constituirá otro de los rasgos distintivos de las
corporacionesgremiales.Dicha necesidadaparecetambién en textos
anteriores a las ordenanzasimpresas, y al establecerdicha obliga-
ción se especificaque es una práctica común y extendidaen la ciu-
dad: « - -. no seanosados de labrar y poner tiendas fasta que sean
examinadospor los alcaldesy veedoresdestayibdad»42 En una peti-
ción de los tintoresal cabildo, fechadaen 1472, se insiste en esagene-
ralización del examenpara desempeñarlos oficios: «E señorescau-
salo la grand soltura que estos ofiyios (de tintores y tintoreros) tie-
nen más que los otros ofiQios destagibdad, los cuales tienen sus al-
caldesy veedoresque asaminanquien deueser maestroy tener tienda
de los dichos ofiqios y determinanla obra que es mal fecha»~

Por todo ello, creo que se puedeafirmar que antesde la aparición
de las ordenanzasgremiales del reinado de los Reyes Católicos en
Sevilla existía ya una estructura gremial. Otra cosa es que dicha es-
tructura estuviera generalizada,es decir, que todos y cada uno de
los numerososoficios existentestuviesen a sus menestralesencua-

~ A. BERNAL, A. COLLANTh5 y A. GARÚA BAounao: Sevilla...,p. 108.
~‘ A. M., 5.: Sec. 16:, nY 17-II.
~ Ordenanzasde Sevilla; fol. 217.
~3 A. M., S.; Act. Cap., 1472-111-16.
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drados en otros tantos gremios. Más bien, pienso que los gremios
eran conocidosen la segundamitad del siglo xiii, pero que su difu-
sión fue un proceso lento y que hasta la primera mitad del siglo xv
no alcanzó a la mayoría de los oficios, pues hubo algunos que no lo
estuvieronnunca.

Antonio COLLANTES DE TERAN SkzcHEz

(Universidad de Sevilla)
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APENDICES

1

1280, abril, 15
Rodrigo Esteban,alcalde de Sevilla, confirma a los tejedoresde la ciu-
dad sus usosy costumbres,tomadasde los de Toledo, los cualesno eran
respetadospor los almotacenes,sobre todo la exención del pago de los
derechosde pesasy medidas.

B.—Arch. Municipal, Sevilla, See. 1.’, canp. 3, nY 69; traslado del
siglo xvii.

COP.—NicolásTenorio: El Concejode Sevilla; p. 153.

Sepanquantosestacarta vieren como antemi Rodrigo Estevan,alcaldedel
rrey e de Seuilla,vinieron los menestralestexedoresde Seuilla e mosstraronme
agraulamientoque dizen que les fazen los almotasenesen rrazón que les de-
mandavanque les pechassenpon las varas e por los pesosque tienen, e que
vii esta (‘axón entravan en sus casas e los prendavane los enplazavane me-

noscavavanmucho de los suyo. E dixeronmeque esto que les demandavanque
nunca fuera uso nin costunbrede lo dar en Toledo nin aquí, que así lo fallaría
en verdad.E pidienonmeque yo que lo mandasevedar e defendera los almo-
tasenes.E yo, por ssaberverdad deste fechode los agraulamientossobredichos,
enule mi carta a don Gar9i Alvarez, alcalde mayor de Toledo, en que le enuie
rrogar que me enuiasede§ir por su carta qual era el derecho que los almota-
senesaulan de los menestralestexedoresde Toledo, segúndel vsso e la costun-
bre que auien. E don Gargi Alvares, alcalde,enviome su carta sellada con su
sello por rrespuesta,fecha en esta manera:

A vos Rodrigo Estevan,alcalde del rrey e de Seuilla y de mi Gar~i Alvares,
alcalde de Toledo. Salud como aquel que amo e por quien faría quanto vos
por uien tuuiesedes.Vi vuestracarta en que me enuiastesde9ir que vos enula-
se desir qual era el derechoquel almotassénauíade los texedores,digovos quel
alniotasénnon a que ver con los texedores,que su alamín a que los juzgan, y
el que se agravia en su juysio va y ge lo a (sic) el alcalde. E yo pregunté a
estos omessi era la contiendaen otra cosa del almotassenasgoy éllos dixeron
que no, sino en ésto e todos los derechosotros que del almotasénson. El al-
calde Peniaíies.Lo dio por escrito Alfonso Dias. Y en esto y en al faría yo por
vos quanto por uien touiessedes.Fechala carta, nuevedías del mes de febre-
ro era de mill e tregientose diez e ocho años.

E yo Rodrigo Estevan,alcalde sobredicho,pues vi esta carta sobredichae
lo que en ella se contiene,porquede aquí adelanteseaguardadoquelos menes-
trales texedoresde Seuillaayanesteussoy estamesmacostunbre,comoen Tole-
do los menestralestexedores,asícomodon Gan9iAlvares, alcalde,meenuiódecir
por la su carta sobredicha,mando a los almotassenesque de aquí adelantenon
seanossadosde yr contra estevsso y esta costunbre destosmenestrales,nin
los prendar nin de los contreñir por esta nrazón sobredicha.Que áquel que lo
fisiesse avería aquellapena que an loss que quebrantanvso e costunbrebue-
na de franquezae libertad. E mando que ayansus alamines,así como an en
Toledo, puestospor mí. E porqueesto sea firme e no vengaen duda di a los
menestralestexedoresestami carta selladacon mi sello. E ay rraydo y enmen-
dado o diz almotasenes.Fechala canta,quinze días de abrilí era de mill e tre-
ientos e diez e ocho años. Yo PedroGarqía, escriuanode don Rodrigo Estevan,

alcaldesobredicho,escreuíestacarta por su mandado.
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11

1282, febrero, 22. Sevilla.
Alfonso X defiendea los tejedoressevillanossususosy costumbres,en
especialel no pagar los derechosde pesosy medidasa lo almotacenes,al
igual que los toledanos,y que desdeque Juan Mathe tenía al almotace-
nazgono les eran respetados.

B.—Anch. Municipal, Sevilla, Sec. l.t carp. 3, nY 69; trasladadel
siglo xvii.

COP.—NicolásTenorio: El Concejode Sevilla; p. 155.
Don Alfonsso, por la gnagiade Dios, rrey de Castilla, de León, de Toledo, de

Gali9ia, de Seuilla, de Córdoba,de Murcia, de Jaén,del Algarbe. A los alcaldes
e a la justiqia de la muy noble ciudadde Seuilla. Salude graqia.Sobrequenella
quemeficieron los texedoresde y del lugar quelos almotasenesquelos prendan
por mandadode Joan Mathe, mi omé, porque pechassenpor las varas e los
pessosque tienen no lo deviendo fazer nin auiendo pechadofasta aquí nin-
guna cossa,por estarrazón, e teniendouna carta que mostraron de vos Rodri-
go Estevan,selladacon vuestro sello colgado,en que dize que por estarrazón
se les demandarapor vos los almotasenes,quandoauiadesvos el almotasenad-
go, que envianadesvuestracarta a Gargi Alvares, alcalde mayor de Toledo, en
que le rrogavadesque vos enviassedecir como lo vssavanen Toledo, e por lo
que vos enuiarade9ir que mandaredesa los almotasenesque los non prenda-
sen sobrello, nin ge lo demandasende allí adelante.E fiz yo [a] JuanMathe
venir antemi si los mandaraprendar, y él dixo que sí, cuydando que devían
pecharpor las varas segúnpechavanlos tenderosque tienen pessose vanas
con que vendíen los pañosde lino e de lana e lo al que tenien. E Yo, por ende,
mandéque ge lo non demandassen,e que los fisiesse entreganlo que delios
auían tomado. E porquelos texedoresdixeron que se temíen que los prendarían
por ello despuésque me yo fuesse,mándovosque no consintadesa los almo-
tassenesnin a ninguno que les prendenssobreesto,nin que les passende aquí
adelantecontra la carta que tienen de vos Rodrigo Estevan,nin contra el vsso
e la costunbreque ouienen fasta aquí. E non fagadesendeal, si no a vos e a
lo que ouiessedesme tomaría por ello. Dada en Seuilla, veinte e dos días de
febrero era de mill e tregientos e veinte años. Agustín Peresla mandó fazer
por mandadodel rrey. Yo JhoanLópezla escreuí.Agustín Peres.Ysidro Gomes.

III

1310, febrero, 26. Sevilla.
FernandoIV mandaa los alcaldesmayores y alguacil de Sevilla que de-
fienda las costumbresde los tejedores,en especialen lo que se refiere
al control de la calidady peso del lino y la lana por los alamines.

B—Arch. Municipal, Sevilla, Sec. 1.’, carp. 3, nY 69; traslado del
siglo xvii.

EL—Idem, Sec. 5.’, t. 225, n.’ 3; trasadodel siglo xviii.

Don Fernando,por la gragia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León,
de Galiqia, de Seuilla, de Córdova, de Murcia, de Jaén, del Algarve, señor de
Molina. A los alcaldes, alguagil de la muy noble civdad de Seuilla, a los que
aorason o sseránde aquí adelante,o a qualquiero qualesquierde vos que esta
mi carta uieredes.Salud y gragia. Sepadesque el prioste y alaminesde los te-
xedoresde y de Seuillae omesbuenosdel mesterde los texedoresde cssemis-
mo lugar vinieron a mí e mepidieron pormer9edque los buenosvsos e buenas
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costunbresque los del dicho mester que fueron fasta aquí y ellos ouienon en
tienpo del rey don Alfonso, mi abuelo, e del rrey don Sancho,mi padre, que
Dios perdone, y en el mío fasta aquí, que ge lo mandaseguardan.Y por razón
quel jueveses día de mercadoen Seuilla, que los alaminesde su mesterque
ponen su pessoen el mercadoa pessarlas filasas, así de lino como de lana,
para dar a cadavno su derecho.Que les dixeron que auíey algunosotros que
queríanponer y otro pessopara pessarlas filasas, lo que nuncafue fasta aquí,
y, que si así passase,que rneseuirían muy gran daño los de la dicha civdad e
todos los otros queujenenael mercadocon sus filasas.

E otrossí, que reciven gran daño porqueauie muchosomese mugeresque
vendíen filado devanadoen ouillos que metíen filado gordo de yussoe filado
delgadoensyma;e que auíay algunosde los ouillos que metíen filado mojado
de yusso,y ende ellos que devanavan sobre piedras porque pesasenmás. Que
así que rreciven muy grande engañolos que lo conpran.

E otrossi, que éllos e mercadorese otros muchosque rresevíangran daño
porque traen a vender filado cabruno y pelote y malo de que se non pueden
fazer sayalesvuenospara treoles(sic) de man, y para galeras,y otros vaxeles,
e para naves; ni se pueden fazer otras lavores buenasque leales fuessen. E
pidieronniemerced que ge lo mandaseguardar segúnque fue guardadofasta
aquí.

Y veyendoque lo que me pedíanquesen mio seruigioe pro e guarda de la
dicha civdad, tuvelo por uien; e tengo por vien que de aquí adelanteninguno
no sea y ossado,varón nin muger, que vendan filado de lino nin de lana en
ouillos porque esteengañoque dicho es non lo nreqivan los que lo compraren;
e que lo traigan en madexas,si non qualquier o quelesquierque troxeren en
ouillos que ge lo tomen los alaminesdel dicho mester, y el filado que lo fa-
lIaren ques de mala lana que lo quemeny fagan y escarmiento,segúnque lo
fisieron fasta aquí.

E otrosí, tengopor uien, que los alaminesdel dicho mester que tenganen
el mercadoo mercadosel peso a que pessentodo el filado que sse vendiere.
E si alguno o algunosomes o mugerestruxenen o pessarenel día del jueves
en el mercadootro pesopara pessarfilado, qualquierque ssea, y lo pesaren
con otro pesosinon pon el que tuuieren los alamines,que se lo tomen los ala-
mines parasí. Y éstoque lo fagane lo vsen segúnfisieron e lo ussaronen tiem-
po del nrey don Alfonso, mi abuelo, e del rrey don Sancho,mi padre, que Dios
perdone,y en el mío fasta aquí. Y si para ésto cumplir menesterouieren ayu-
da, mando que les ayudedesen guisa que se cumpla ésto que yo mando.E no
fagadesendeal so penade 9ien maravedísde la monedanueva a cadavno de
vos, e demásquanto daño e menoscavolos omes buenosdel dicho mesterrre-
qiuieron por vos non cumplir ésto que yo mando, de lo vuestro ge lo mandaré
entregardoblado. La carta leyda dadgela.Dada en Seuilia, a veinte e seis de
febrero erade mill e tregientose quarentae ochoaños.Yo Gon~alo Fernandesla
hz escreuirpor mandadodel rrey. FernánRuiz, vista. Juan Martínez.Domingo
Pérez.FernánPérez. Ruy Perez.

IV

1310, mayo, 2. Sevilla.
FernandoIV mandaa los alcaldesmayores y al alguacil de Sevilla que
guardenla costumbrede los tejedores en la elección de sus alamines
y, en consecuencia,no reciban por alamín mayor a Antón Pérez.

B.—Arch. Municipal, Sevilla, Sec. 1.’, carp. 3, n2 69; traslado del
siglo xvii.

C.—Idem, Sec. 5:, t. 225, n: 3; trasladodel siglo xviii.
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Don Fernando,pon la gracia de Dios, rney de Castilla, de León, de Toledo,
de Galiqia, de Seuilla, de Cóndova, de Mungia, de Jaén, del Algarve, señorde
Molina. A los alcaldes e algua~il de la noble civdad de Seuilla que aora son
e a los que sseránde aquí adelante.Salud y gra~ia. Sepadesque los cofrades
texedoresde ssan Llorente de Seuilla, me dixeron en como éllos ouieron e an
síenprepor vsso e por costunbreen tiempo de los rreyesdondeyo vengoy en el
mio fasta aquí, de faser todosde cada año cavildo y eseoxerentre ssí, a pía-
zer de todos los cofrades,dos omes buenosy sauidoresde su mester para
sus alamines,porqueguardasenla uilla y el término de engañoque se non fa-
gan. Y quantoes en cossaque no (sic) pertenescaa su mesterque éllos jusgan
sus pleytos que acaessenentre ellos, porque cada vno aya su derecho.E que
aquéllos que los escoxenentre ssí por alamines,que van con éllos a vos los
nuestrosalcaldesmayores,e que vos que los tomadesla jura que guardenuien
e lealmentetodo lo que ssobnedichoes, e los confirmedespor sus alamines.Y
ésto que lo fagadesvos y éllos asy cadaaño. E demásdesto,que teniendoéllos
carta del rey don Alfonso, mi abuelo,que Dios perdone,e que mandavaque
ninguno non les passassencontra sus vssos e contra sus costunbres.La qual
carta les yo confirmé, e les mandéende dar mi carta selladacon mi sello de
plomo, que ellos de mi tienen.

En estarazón,dizen queAntón Pérez,texedon,vecino de san Llorente, de y
de Seuilla, que ganó una cantade la mi chan~illenía en que dize que mandaba
questeAntón Pérezque fuessealamín mayorde los menestralessobredichospara
en toda su uida,asíen la uilla comoen su término,e quenon ouieseotro alamín
sinon él mismo o aquéllosqueel possiesepor sy en su lugar, e cualquierquecon-
tra estole pasareque mepecharíapor penamill maravedísde la monedanueba,
e todo el dañoemenoscaboquereciuiesse,doblado; non nosdisiendoél en como
los menestralessobredichosauíanel vso e la costunbreque sobredichaes,y esta
carta quel dicho Antón Pérezganó,quescontrausu vsose contra sus costunvres
e contra la jurisdicción que vos los dichos alcaldesavedes.Sobrello pidieronme
mercedque les mandaseponen sus alaminescadaaño segúnque lo ouieron de
vsso e de costumbrefastaaquí. E yo tobelo por uien.

Porque vos mando que uista esta reí canta, que si los cofrades sobredichos
ouierenpon vsso e por eontunbnefasta aquí de poner dos omes buenosentre
ssi por sus alaminescadaaño e vos les tomadesla jura, segúnsobredichoes,
que fagadesquevssende aquíadelantecon mi se0” (sic) así; e quelos guardedes
e que los amparedescon sus vssose con sus vuenascostunbres,así comoen
tiempo que mejor e más conplidamenteles fueron guardadashastaaquí, e non
consintadesque de aquí adelantequeninguno les pasecontra lo que sobredicho
es,por cantamía que vos muestrene contraesto sea.E si pon aventurales qui-
síerepasarcontra lo que dicho es, mandovosque le prendedespor mill mara-
vedísde la monedanueua,e los guardedesvos para faser dello lo que yo man-
dare. E non fagadesende al nin lo dexedesde faser por la carta quel dicho
Antón Pérezganó de la mi chanqilleniaen rnazón sobredicha.E si non, a vos
e a lo que ouiesedesme lomaría por ella, ca mi voluntad es que les seanguar-
dados sus usos e sus costunbressegúnque les fueron guardadasen tiempo de
los mreyesonde yo vengo y en el mío fastaaquí, e ninguno no les passecontra
ellas. E de como mo (sic) lo cumplieredese lo que fisieredes,mandoa qual-
quien escniuanospúblicos que para esto fueren llamados,que de ende testimo-
nio signado parami e a el pnioste de los menestralessobredichos,porqueyo
sea endecierto, e mando sobreellos lo que tuuiere por uien e fuere mi mer-
sed. E non fagan endeal sso la pena sobredicha.La carta leyda, dadgela.Dada
en Seuilla, a dos días del mes de mayo era de mill y tre

9ientos e quarentae
ocho años.Yo Juan Gutienrezlo fise esercuirpor mandadodel rrey. Fernando
Ruyz. JuanesMartínez. Domingo Pérez. Ruy Pérez.


